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Veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

  

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2235 

RADICADO Nº 2019-00970-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el proceso de la referencia se libró mandamiento de pago conforme a las 

pretensiones de la demanda, mediante auto del 12 de marzo de 2021. Sin 

embargo, con posterioridad la parte actora presentó reforma de demanda que fue 

admitida por el Despacho mediante auto de fecha 17 de agosto del año que 

avanza. 

 

En acto seguido, la parte demandante procedió con la notificación de la parte 

demandada CARLOS ANDRÉS RESTREPO a través del envió de la notificación 

personal por medio de correo electrónico a las direcciones suministradas por el 

demandado correspondientes a: “demontechnocity@gmail.com y 

alimentosrizq@yahoo.com”, tal como se avizora a consecutivo 10. (híbrido) quien 

vencido el término para ejercer su derecho de defensa no propuso excepciones.  

 

Así las cosas, la parte demandada fue notificada en debida forma del 

mandamiento de pago, sin proponer excepción alguna que enervara las 

pretensiones del ejecutante, en consecuencia, es procedente dar aplicación a 

lo preceptuado en el artículo 440 del Código General del Proceso, que 

establece: 

 

“Si el ejecutado no proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado.” 
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RADICADO N°. 2019-00970-00 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 01 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en favor del BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. en contra de CARLOS ANDRÉS RESTREPO por las sumas de 

dinero indicadas en el mandamiento de pago fecha 17 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y los que en un futuro 

se llegaren a embargar para que con su producto se cancele en su totalidad el 

monto de las obligaciones aquí determinadas. 

  

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, las cuales se liquidarán 

en su debida oportunidad. 

 

CUARTO: El crédito, conjuntamente con los intereses, se liquidará conforme al 

artículo 446 del Código General del Proceso. Se requiere a las partes a fin de 

que alleguen la liquidación conforme a la norma citada. 

 

QUINTO: Para que sean incluidas en la liquidación de costas, se fija como 

agencias en derecho la suma de $5.500.000 pesos. 

 

SEXTO: se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta proveniente de 

la Alcaldía Municipal de Itagüí por medio de la cual comunica lo relativo a la 

existencia de los bienes inmuebles con matrículas inmobiliarias Nros. 001-

1191584 y 001-1191544 (Consecutivo No. 12), en la que se advierte la demolición 

completa del Edificio Babilonia de esta localidad de la cual hace parte los bienes 

inmuebles antes señalados, de manera que, no resulta viable atender la solicitud 

de secuestro de los mismos por la inexistencia material.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 

GML 
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Respuesta a Petición de Información - Radicado 21081913146679

Juan David González Giraldo <Juan.Gonzalez@itagui.gov.co>
Mié 25/08/2021 3:51 PM
Para:  notificacionelectronica@saavedramachado.com <notificacionelectronica@saavedramachado.com>
CC:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (561 KB)
Respuesta Solicitud de Información Rad. 21081913146679.pdf;

Cordial saludo, atendiendo la solicitud presentada ante la administración municipal bajo radicado
21081913146679, adjunto la respuesta emitida por el Secretario Jurídico del Municipio de Itagüí, la cual
reposa en el archivo adjunto “Respuesta Solicitud de Información Rad. 21081913146679”.
 
En la respuesta se alude a unos documentos anexos que por su tamaño, no pueden ser adjuntados al
presente correo. No obstante, se pueden consultar y descargar a través del siguiente enlace:
 
https://nube.itagui.gov.co/index.php/s/L7XkXpRrkYpyZK9
 
La información que reposa en el enlace tiene una CADUCIDAD DE 15 DÍAS, por lo que deberá ser 
descargada antes de que expire ese plazo.  
 
Dado que el requerimiento fue elevado en un proceso judicial, se remitirá conjuntamente la información
al correo electrónico del Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Itagüí
(j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co), para que obre como prueba dentro del siguiente proceso:
 

Referencia:                Ejecutivo con Garantía Real - Hipoteca
Radicado:                   05360-40-03-001-2019-00970-00
Demandante:            Banco Caja Social S.A.
Demandado:             Carlos Andrés Restrepo
Asunto:                 Respuesta a Oficio No. 207/2019-00970-00 de 12 de marzo de 2021, recibido

el 19 de agosto de 2021
 
Cordialmente,
 

Juan David González Giraldo
Profesional Universitario
Secretaría Jurídica
Alcaldía de Itagüí
Correo: juan.gonzalez@itagui.gov.co
Centro Administrativo Municipal de Itagüí.
Carrera 51 # 51-55

Itagüí - Antioquia
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